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Por haberlo acordado así este Juzgado en el
recurso P.O. 89/06, admitido a trámite con fecha de
hoy seguido a instancias de D.ª ANA MARÍA LÓPEZ
LÓPEZ contra la resolución de LA CONSEJERÍA
DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA fecha 17 de julio de 2006, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A.,
dirijo el presente a fin de que en el plazo de veinte
días se remita a este Juzgado el expediente admi-
nistrativo correspondiente, bajo la personal y directa
responsabilidad del Jefe de la dependencia en la que
obrase el mismo, quedando asimismo emplazada la
administración que representa para que pueda per-
sonarse en forma en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48
de la mencionada Ley, proceda a notificar de inme-
diato la resolución que acuerde la remisión del
expediente a este Juzgado a cuantos aparezcan
como interesados en el mismo, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días ante este Órgano en legal forma,
mediante Procurador y Abogado o solamente me-
diante Abogado, con poder al efecto. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotaerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personare oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarlas notificación de clase alguna. Practica-
das las notificaciones, remítase el expediente a
este Juzgado, incorporando al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento efectuadas.

Solicito acuse de recibo de la presente comuni-
cación"

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
( Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el Art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre ), se
procede a notificar a cuantos sean interesados en el
procedimiento, mediante publicación del Acuerdo
en el BOME, que disponen de nueve días para
personarse en el juzgado.

Melilla, 15 de diciembre de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

3035.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D.Mohamed Itonhamein,
promotor de las obras que se vienen realizando en
el inmueble sito en ,con resultado infructuoso, y
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 02-11-2006, registrado al núm.
2287 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:

Habiendo finalizado el plazo de audiencia con-
cedido a D. MOHAMED ITONHAMEIN y a la vista
de informe de los servicios técnicos e informe de
la Policía Local, en el que se da cuenta de que se
están realizando obras en el inmueble sito en C/
RAFAEL ALBERTI N° 36, consistentes en refor-
ma interior de vivienda y construcción de castillete,
sin ajustarse a las determinaciones contenidas en
la licencia de obra menor n° 213/2006, por la que
se autoriza reposición de forjado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 29 del vigente Regla-
mento de Disciplina Urbanística, aprobado por
R.D. 2.187/78 de 23 de junio. VENGO EN DISPO-
NER:

1°.- Requerir a D.MOHAMED ITONHAMEIN,
promotor de las obras, para que proceda a la
PARALIZACIÓN INMEDIATA de las obras que se
vienen ejecutando en el mencionado inmueble.

2°.- Conceder el plazo de DOS MESES para
que se solicite la oportuna licencia de obras,
acompañada de la documentación correspon-
diente.

3°.- Por los Agentes de la Policia Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

En caso de producirse levantamiento no auto-
rizado del precinto, se pondrá el hecho en conoci-
miento de la autoridad judicial, a los efectos de la
exigencia de las responsabilidades de orden pe-
nal en que hayan podido incurrir los infractores.

4°.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la


